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ORDEN de 16 de octubre de 1971 POI" la que se
aprueba el Plan de Me;oras Territoricl!es Ji Obras
de la zona de concentración parcelaria de Aldea
sOlia (Segovia).

J1mos. Sres.: Por Decreto de 15 de enero de 1R70 S0 doclaró
de utilidad pública la conccntracíón purcelaria de la zona de
AJdeailoña (SegoviaJ.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaría y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoríales y Obms de la zona de Aldeasoña (Sego
via), que se refiere a las obras de redes de caminos. Examinado
el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en éJ
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determinan- los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras
son necesarias para que de la concentración parcelaria se obton
gan los mayores beneficios para la producción de la zona y
para Jos agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se apnleba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Aldeasoña (Segovial, cuya concentración pUTcelaria
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 15 de enero
de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo a4 de
la vigente Loy do Concentración PatTelariil, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado portas articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de caminos queden clasificadas
en el grupo al del citado artículo 23 de la mencionada Ley
de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Hural·, las
obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de
concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Dirección General del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrarío se dictarán jas normas pertinentes
para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente
Orden,

Lo que comunico a VV. 11. pa.ra su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n, muchos ai':ios.
Madrid, 16 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCrA·BAXTER

Hmos. Sres, Subsecl'etario de este Departamento y Director gene
n.l1 del Instituto Nacional de Reforma y D(>sarroJJo Agrano.

ORDEN de 16 de octubre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Velilla
de Afedinaceli (Soria).

Ilmos. Sres.~ Por Decreto de 26 de noviembre de 1970 se
declaró de ut.ilidad publica la concentración parcelaria de la
zona de Velilla de Medinaceli {Surial, de la comarca de ordena
ción rural de Arcos de Jalón,

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley do Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Velilla de Me
dinaceli (Soria). que se refi€1\:l a las obras de redes de caminos
y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluídas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Velilla de Medinaceli (Sorial, cuya concentración
parcelaria fué declara de utilidad publica por Decreto de 26
de noviembre de 1970.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo S4 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1008, se cmsi
dera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo al del citado articulo 23 de
la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural: las

obras dohor[tu iniciarse antes de que terminen los t.rabajos de
concent.ración pal'Celaria o dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca
de Arcos de Jalón, de fecha 6 de junio de 1968.

Cuarto.---Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agmrio se didal'ún las normas pcrtin~ntes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, 11. muchos aüos.
Madrid, 16 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos Sres Su bsecrotario de este Departamento y Director gene~

ral del instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Benquerencia.
provi.ncia de Cáceres,

Ilmo. Sr.' Visto el expediente seguido para la clasifIcación
de Jas \iías pecuarias existentes en el término municipal de Ben
querencia, provincia de Cáceres, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta a.lguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relución con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministorio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
GeneraJ de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resue1to~

Primcro.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el tórmino municipal de Benquerencia, provincia de
Cáceres, por la que se considera

Via pecuaria necesaria

~Vereda del Camino Real de Trujillo a MontáncheZ...-Anchura
variable de seis a 15 metros,

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la antedicha via pecuaria figura en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis García
Górnez-Herrero, cuyo contenido se tendra presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urba,nas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en er articulo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, sn anchura quedará definitivament.e fijada al practicarse
su deslinde,

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado- y en el de la provincia. para general conoci·
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requIsitos y plazos seña·
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 Y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. r. paTa su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 197L~P_ D" el Subsecretarío.

L, Garcia de Oleyza.

Ilmo. Sr. Dirf'ctor general de Ganadería

OFUJEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba. la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Loriguilla, provín
cía de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Lori~
guilla, provincia de Valencia, en el que no se ha fonnulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo ~avora
bIes todos los informes emitidos en relación con la mIsma y
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al U del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de dicie~bre de 1944! ~n
relación con los pertinentes de la Ley de ProcedIffileIlÍo AdmmIS
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesada Jurídica del
Departamento, ha resuelto:
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Primero.-i-iprobar la clasifica,Ión de las vías pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Lorlguilla, provincia de Va
lenda, por la que se considera

Vías pecuarias necesarias

.Cordel de la Ceja del Mas del Pinar~.-Anchura, 37,61 metros,
excepto en el tramo que discurre sobre la linea jurisdiccional
con el téonino de Domeño, en que t.endr·8, la mitad de dicha
anchura.

•Cordel del Camino Viejo de Liria-.-Anchura, 37,61 metro::;.

El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las antedi
chas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasificación redac
tado por el Perito Agrícola del Estado don Rafael Negro Pavon.
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglament.o de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada. al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el '"Boletín
Oficial del Estado~ y en el de la provincia, para genoral conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de rcposición,previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña~

lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminü:ótrati
vo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de
27 de dÍciembre de 1956, reguladora de la íurisdicción contencioso
administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y Mectos,
Dios guarde a V. 1. muchos. afias.
Madrid, 20 de octubre de 197L--P, D., el SubS€CTetario L Cal'·

da de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia,

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las VIQS pecuarias exi~

lentes en el término municipal de Villarreat de la
Canal, provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.· Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el térmil10 municipal de Vi
Harreal de la Canal, provincia de Huasca, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
al público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habi-endose cumplido todos los requisitos legales de t¡'amitaci6n.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dírección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la plasificación de lus vías pecuarias exís
tentes en el término municipal de Villarreal de la Cnnal, provin
cia de Huesca, por la que se considera

Via pecuaria necesaríu

"Caúada Real de Forcala"'.-Anchura de 7:3,22 melf(\s, que co
!'responde por partes iguales a los te¡'minos de Villarrcul de
la Canal y Canal de Berdún.

El recorrido, dirección, superficie y demils caracledsUcas de
la antedicha vía pecuaria. figura en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agricola del Estado don RiC'll'dO López
de Merlo, cuyo (;ontenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

En aquellos tramos de la. misma afect.ados por ::;ituc..ciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones púr el trans
curso del tiempo en cauces fluvÍi1les o sítuacíones de derecho
previstas en el artículo segunde del Reglamento de Vías PPClHl
rias, Su anchura quedara definitívamellte fijada al pracLicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el . Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provÍncia, para general conoCÍ~
miento, agota la via gubernativa, pudiendo los que Sf~ consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-adI?inistrativo, en la. forma, requisitos y plazos seiia
lados en el artICulo 126 de la Ley de Procedimiento Admínistra
t~vo. de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 y
slgU1ente~ ~e .I~ Ley de 27 de dicíembre de 1956, reguladora
de la ]unsdlcclOn contencioso· administrativa.

I.<? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos Mios.
Madrid, 20 de octubre de 1971.~P. D, el Subsecretario L. Gar-

cía de Oteyza. '

Ilmo. Sr- Directol· general de GaLGldería.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Sallel1t de Gálle
UO, provincia de fluesea.

lImo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vül.s pecuarias existentes en el término municipal de Sallent
dt~ Gallego, p¡'ovincíR de Huesca, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requísitús legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías PecuariaS de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
Genera.l de Ganaderia e informe de la Asesoria jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Sallent de GálIego, provincia
de HW::SC:'L por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

~Caiiadtt ncal de SaJ1ent a FranC:ia» ,--Anch UJ"a., 75,22 metros.
.. Vereda del Puente de SestasA.
• Vereda de POl1die¡¡os~.

~Vereda del Puente de las FaJas"

Las tres vel'l}da& que anteceden (:on anchura de 20,89 metros.
El l"ecorrido, dirección, superficie y demás características de

las antedichas vIfl,s pecuarias figura en el proyecto de clasificacÍón
redactado pOI' el Perito Agricola del Estado don Ricardo López
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afocte.

En aquellos trumos de las mismas afectados por situaciones
!:opognifinls, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previst<l5 ('n el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchi.:u,t¡ quedará. defínitivamenLe fijada al practicarse
su de&1inde.

Segundo.--l;~<;ta n~solución, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Eshldo' y en el de la provincia, para general conoci·
nüepto, agota la via gubcmativa, pud.iendo los que se consideren
a.fectados por ella interponer re(:urso de reposición, previo al
contencioso administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julia do 1956, en armonía con el artículo 52
y siguientes de In Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la íurisdlccíón ctmtencioso-admínistrat!va.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V, 1. muchos aIlOS,
Madrid, 20 de o,·lu!Jre de 1971.-·P. D pi Subsecretario, L. Gar

cia de OtCyzH

OHDJ<N de 20 de oc/u!)re de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el termino municipnl de llche, provincia
de lluesca.

l1mo Sr Vbio el expediente seguido para la clasificación
de las vías peC:.'",rías exístentes en el t-érmino municipal de llche,
provincia de Huesctl, en el que no se ha formulado reclamación
o protesta algllha dul'ante su exposición al público. siendo favora
bles cuantos inf-o!'mes se emitieron y habiéndose cumplido todos
los requisitos legales de trnrr'IÍtación.

Vist.os los urticulos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 d(~ diciembre de 1944. en
relación con l\¡<; pertinentes de la Ley do Procedimíento Admi
nistralívn de 17 de julio de 1958,

Este l\1ini.';f('rio, de acuerdo con lü propuesta de la Dirección
Geneml de Gnl18dería (; informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha reSUelto:

Prímero.--Aprobar la Cla~ifjcación de lns vías pecuarías exis~

tent~;s 011 el térrn:no municipal do l!che, prOVincia de Huesca,
por jtj q u'.' '-.\' u)n:;identn

Vías pecuarias n(!c('.~l1rios

,Cailad;J Ri::';.d di' Berbegal "1 Monzón
~Cañada f-tNI.I de Barbastro a Terrue~.

Las dos calladas que se citan con anchura de 75,22 metros.
El recorrido. dirección, superücie y demas características de

las ant.edichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasíficación
redactado por el Perito AgrÍCola del Estado don Ricardo López
de Medo, cuyo contenido se tendrá prosente en todo cuanto les
afecte.

En aquellos trb.mos de las mismas afectados por situaciones
topográfjc':l~., paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans-


